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ASUNTO Se remite paru su
publicación la minuta de
decreto número
30016/LX|Vl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30016/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Colotlán, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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ruúUeno 30010/LXtVt25 EL GoNGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

GOtsIERÑC
DE TAI,ISCC SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLOTLAN'

JALISGO PARA EL EJERCIGIO.F]SGAL,2O26.

sEeRernnín
ÐËL CONGRËSE

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Colotlán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLOTLÁN, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2026

ríru¡-o PRIMERo
DISPOSIGIONES GENERALES

cAPiTULo Úr.¡lco
DE LA PERCEPCIÓru Of LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos (CRl)

aprobado por el consejo Nacional de Armonización contable (coNAc)'

conforme a la siguiente:
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$ 125,958,921.00

8,906,454.00
1

INGRESOSIMPUESTOS SOBRE

- ' '$ 261201':00

6,697,869,00EL PATRIMONIOIMPUESTOS1.2

6,697,869.00
lmpuesto Predial1.2.1
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$ 1,885,068.00
1.3 lmpuestos sobre la Producción, las transaccionesel consumo y

ones patrimonialeslmþuesto Éobre1.3:1'

$0.00
1.3.2 lmpuesto sobre negocios jurídicos

$0.00lmpuestos al Comercio Exterior1.4

$0.00
1.5 y asimilableslmpuestos sobre nÓm

$0.00
1.6 lmpuestos ecológicos

$ 297,316.00DE IMPU't.7

0.00
Multas1.7.1

297,316.00
1.7.2 Recargos

00
Gastos de Ejecución Y notificación de adeudo1.7.3

$o.oo
1.7.4

$0.00
1.7.5 Financiamiento Por convenios

00
1.8

00

CAUSADoSENEJERcIclosFIScALESANTERIoRESPENDIENTESDE
LIQUIDACIÓN O PAGO

EN LA LEY DE INGRESOSIMPUESTOS NO COMPRENDIDOS1.9

DE SEGURIDADY APORTACIONES2

$0.00Aportaciones Para fondos de vivienda2.',1

Cuotas para la seguridad social2.2

de ahorro para el retiro2.3

2.4 es para la Seguridad SocialOtras cuotas y

.00
2.5 Accesorios de cuotas Y aporta Socialciones de

$ 8:15t160.00
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS3

$ 81b,1öu.Ü0
3.1.1 Gontribuciones Por obras públicas

PORDE MEJCONTRI

2
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3.2
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO'

CONTRIBUCIONES DE M EJORAS NO COMPRENDI EN LA LEY DE

$ 7,692,289.00DERECHOS4

$ 1,364,756.00
4.1 GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIóN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
DERECHOS POR EL

855,900.004.1.1 Aprovechamiento de Bienes de dominio público

508,856.00Uso de Suelo4.1.2

$ 6,156,743.00DE SERVICIOSPORDERECHOS4.2

$ 1.099,065.00
4.2.1 Licencias

$ 377,093.004.2.2 de construcción, reconstrucción YPerm remodelación

2,289,818.004.2.3 Otras Licencias, autorizaciones o servicios de obras Públicas

$ 0.004.2.4 Alineamientos

1 06,1 34.004.2.5 Aseo Público

.00
4.2.6

724,7

Agua y alcantari llado

Rastros4.2.7

$ 305,123.00Registro Civil4.2.8

$ 620,524.00
4.2.9 Gertificaciones

$ 634,251.00
4.2.10 Servicios de Catastro

$0.004.2.11 Derechos por revisión de

$0.00Estacionam ientos4.2. 2

$o.ooSanidad animal4.2.',13

170,790.00DERECHOS4.3

170,790.00
4.3.1

OS DE DERECHOS4.4

$o.oo
4.4.1

.. GAUSADOS EN E.JER,CICIOS

DE LIQUIDACIÓN O PAGO

DELEY RESOS VIGENTE'INGEN LANOS oDERECH
DIENTESENANTERlORES PFISCALES

2,917,484.00
PROD5

2,917,484.00
PROÐUCTOS5.1

3
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1,000,000.00
s.1.1 Financiamiento Por Convenios

5.1.2 lntereses y rendimientos ncanos

$ 1,917,484.00
Productos Diversos5.1.3

Servicios ProPorcionados5.1.4

de bienes de dominionto o explotaciUso, goce, aprovechamie
privado

5.1.5

$0.00

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

RESOSNO COMPREND¡DOS EN LA LEY DE
ANTERIORES

5.2

$ 13,284,680.00
6 APROVEC HAMIENTOS

13,284,680.00
6.1 APROVECHAMI ENTOS

30,000.00
6.1.1 Multas

$0.00
6.1.2 lndemnizaciones

32,318.00
Reintegros6.1.3

$0.00
6.1.4

$0.00

Recargos

Gastos de ejecución6.1.5

813,222,362.00
6.1.6

00
6.2 PATRIMONIALESAPROVECHAMIENTOS

6.3 ORIOS DE ¡ENTOS

6.4
DLEY EosD ENcNOHAMIENTOSAPROVEC

ANTERIORESFISCALESosEJ RCICIEENCAUSADOSVIGENTE,
AGOPDACION oLIQUIDEENTESPENDI

tclos YDEES, P

OTROS INGRESOS
POR VENTA DE B7

$0.00de lnstitucionesde servicioslngresos por venta de bienes Y Prgstación

Públicas de Seguridad social

lngresos por venta de bienes Y

Productivas del Estado

de servicios de EmPresasprestación7.2

dbienesdeventa vporngresos
nanclFi erosnoEmnoideicomisos vpresarialesFestatales vPara

7.3

$0.00
7.4

ESntidadde Edeon servrclosbiende esventa v prestaciporlngresos
EstatalconFinancino ParticipaciónerasEES m presarialesParaestatal

Mayoritaria

A
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Ede esntidadservlded bienesventa vporngresos
conMoneta nas ParticipaciónFinancieraslesParaestata Enrpresariales

Estatal Mayoritaria

$0.00

Paraestatales Empresar[ales Fjnancieras

de servicios de Entidades

no Mon taliag ç9n Pq¡f¡ciP-ac!ó¡ -
lngresos por venta de y prestaci

Estatal Mayoritaria

00Fideicomisosdeserviciosdedventa bien es v prestaciónporlngresos
tariEstatalconlcos articiP MayoriPúbI paciónFinancieros

7.7

.00
7.8 y prestación de servicios

Órganos Autónomos

de los Podereslngresos por ventas de bienes

Legislativo y Judicial, Y de los

$0.00
OTROS INGRESOS7.9

$ 90,032,854.00
8 PARTICIPACIONES,

DERIVADOS DE LA
APORTACIONES, CONVEN

COLABORACIóN FISCAL Y
tos,lNcENTlVOS
FONDOS DISTINTOS

DE APORTACIONES

58,607,764,00
8.1 PARTICIPACIONES

1,S90,459.00
8.1.1 Estatales

56,617,305.00
8.1.2 Federales

$ 31,425,090.00
Aportaciones

$ 11,486,102.00
Fondo de aportaciones Para la I ra social

8.2

8.2.1

$ 19,938,988
Fondo de aportaciones fortalecimiento municiPal8.2.2

0.00
CONVEN¡OS8.3

0.00
FORTASEG8.3.1

0.00
8.3.2 HABITAT

$0.00FISCALINCENTIVOS DERIVADOS DE LA C8.4

00
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES8.5

2,310 .00
Transferencias,
y Jubilaciones

ones, y Fensionesbvencin.aciones, Subsidios Y SuAsig

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

9.2 SUBSIDIOS Y

2,310,000.00
9.2.1 toss

$o.ooNESPENSIONES Y JUB9.3
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Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre,posesión

y explotación de carros fúnebres, que son objeto del convenio de Adhesión al

Sistema Nacionalde Coordinación È¡scal, susôrito por la Federación y el Estado

de Jalisco, quedarán en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenlo.

recibo oficial corresPond iente.:

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de CoorclinaciOn y ät decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del corrgresu clel Estaclo, los-derechos citados en cl artículo 132 de la Leyde

Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, Ill y lX' De igual forma aquellos que

como apoftaciones, donativos o cualquiera otra que sea su denominación

condicionen el ejerclcio de actividades cbmerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que Se precisan en el artículo 10-

A de la LeY de Coordinación Fiscal'

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en Su caso, cancelar las licencias, registros, peimisos o autorizaciones' previo

el procedimiento respectivo; así comó otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancìa; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anieriores, i¡m¡tãrá el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos- municipales respectiv.os' 
"?..1^u - :

autoridad competente para fijar, enire tos mínimos y máximos' las cuotas que'

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal' debiendo

efectuar los contribuyentes ,u, pugo, en efectivo, mediante la expedición del

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. de la Ley oe Éãcienda Municipar ãel Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fondos,-"n trulquiera de las formas previstas por el Artículo 47 de

la misma Ley de l-iacienda Municipal del Estado de Jalisco' La caución a cubrir

6

.00

Desarrollo

la Estabilización Y el
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo Para9.4

0.00
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS0

ENDEUDAMIENTO INTERNO01

$0.00
ENDEUDAMIE02

$0.00
FINANCIAMI INTERNO03

t'"
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a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio

mensual del presuþuesto de egresos aprobado por t¡ 4y-Untam'rento para el

ejercicio f¡scal 
"n 

qr" estará vigente la presente Ley por el 0'15% y a lo que

résulte se adicionarâla cantidad de $85,000'00'

Artículo  .-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así óomo las que finquen a los responsables

"t 
pugo 

-de 
las indemnizaciones y sanc¡ones pecuniarias que deriven de los

dañoõ y perjuiciot qr" afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

J" to.'entés públibos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5.- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y ta noministración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la leY de la materia.

Antículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá coniur con boletáje previamente autorizado por la Hacienda

Municipal, el cual en ningún caso, s"tá m"yor a la capacidad de localidades del

lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión clel

áreä correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar laseguridad de-los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

PODER
LEGISL.ATIVO

SËCRËTARíA
ÐEt c0h¡GRFsÕ

policías municiPales

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficeniia pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal'

7



V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos

eventual, te nd rán las siguientes. o.b.ligaciones; --
en forma

GOBXERNO
DE ]ALISCC

PODER
LEGISLATiVO

sEcRmrnmín
ÐEL CONGRËSO

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia municipal en materia

Oä paOrón y-Licencias; a mástardar el-día anterior a aquél en que inicien 'la - -- -

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del. período de

eiplotación, a la dependencia municipal en materia de PadrÓn y Licencias' a

mås tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar.

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal, que no será infèrior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres

días. Cuando no éu cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, para lo cual'

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública' En caso de no

realizarse el evenó, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspond iente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expeclido por la unidad municipal de protección civil, mismo que acompañará a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento,'debidamente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'
'"u{t 

actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescrripción de créditos.f,iscales:quedarána,faVq¡ del ayuntamiento' -"','

Artícuto 8.- El contribuyente cubrirá los derechos correspondientes a las

licencias para giros nr"uôr, previamente a la autorización de los mismos' que

funcionen con venta o consumo.de. bebidas alcohólicas, así como permi-sos

päiáã"rn"io, permanentes, conforme a las siguientes bases: '

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagarát Por la misma el 100%'

B
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ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el-109/o-' --- ---. l

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

lndustrias, establecimientos 
"omeróiules, 

anuncios y la prestación de servicios,

sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la. realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala

autoridad municiPal;

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicu., .or"rciales, industrialeõ o'de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento'

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro' causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y,

cuando no se nroì"Ë" pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

ll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso,., set1á- indispensAþlç, pal,a su autorizqción' la

comparecencia OLlieOente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 1oo% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos 
"orr"rpondientes 

al traspaso 
-de anuncios, lo que se hará

simultáneamente

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este pluto y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados; Y,
I
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V. Tr:atándose de giros.comerciales, industriales.q-de p¡estación de servic-iog

que sean objeto de'iconvenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán los pãgos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo,

- siendo necesario únicamente et-pago-de-ros-productos-co'r,espondientes y la

autorización municiPal'

vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, qr" op"ren en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; ?s] como'

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta y el Consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reg lamento resPectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cacla uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el dåsarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividad"s 
"ot"r.iales, 

industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026' inicien

o amplíen actividádes industriales,- óomerciales o de prestación de-servicios'

conforme a la fegi;lu"ióÀ y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas íiuuf ¡t*n inversjones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras púOt¡cåi 
-rrn'i.iprtes 

dél Ayuntamiento, solicitarán a la autoriclad

municipal, la aprobación de.incentivos,.la cual se recibirá, estudia!'á y valorará,

noiitiråndo al lnvérsiorista la resolución correspondiente, en caso cle prosperar '

dicha solicitrd, se aplicarán para àste ejerciciofiscal a partirde lafecha que la

autoridad municipat'notifique al inversionista la aprobación de su solicitr-ld' los

siguientes incentivos fiscales'

t0
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l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto Pred ial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la emPresa

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predial
Transmisiones
Patrimoniales

.00%

Negocios
Jurídicos

50.00%

Aprovechamiento
sdela

lnfraestructura

Licencias de
Construcción

25.00%
18.7s%

75a
50a74
5a49

37.s0%
25.00%
15.00%

.50% .50%
00%

15.00%

12.50'/o

2a14 10.00% - ' -10;007o'- - '!0;00% 10.0070-.:
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b) lmpuesto sobre transmisiones patrimonìales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intra urbanos localizados dentro

de la zonade reserva Lrbäna, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso

no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o

de prestación de serviciòs, en la superficie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcc¡ón para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de Servicios o USo turístico'

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados Se

aplicarán según la siguiente tabla:

PoRcENTAJEs oç neoucclÓ¡¡

Quedan comprendidos dentr:o de estos lncentivos liscales las perscinas flsicas

o'juriOicas que, h;biendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de êmpleo, constituyan un derecho,,re-al de- s-Upertfcj-e¡9 -a-QquierâÍì €rl
,";;;;ãárieÀt¿'ur 

inmuebre, ðuando menos por er térrri'o de diez años. '|'

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliació1 de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

IT
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constituida antes del año 2026, porel solo hecho de que cambie su nombre'

denominación o .razón social, y en el caso de loq eqtableçimientos,quq 9on

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposicibn; o rn trutándose de ias personas jurídieas que resulten de'la fusiÓn

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que Se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos.incentivos fiscales no hubiesen

fumplido con loã presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas 
"orr".pondientes 

al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inrnuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que coniorme a la ley de ingresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, adeñrás de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprònda fracciones de la unidad monetaria, se harán ajustando

el monto del pago, al múltiplo de un peso, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

fed'erales y estatales én materia fiscal. De manera supletoria se..esiará.a lo que

señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco, el código

Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código

de Comercio, cuaÃdo su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, [rod.uctos y apiovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

: .TÍruro seGuNDQ: -, j
IMPUESTOS

:: CAPíTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
- . SECCION P.RIMERA

DEt IMPUESTO PREDIAL'

Artículo 17.- Este impuesto se causaráy pagaráde conformidad con las bases'

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

t'¿
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L Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en èste artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado la vaiuación de sus predios en þs términos

de la Ley de Catastro Múnicipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, podrán deierminar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda

Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de

cubridò bajo el régimen, que una vez determinado el nuevo valor fiscal' les

corresponda de acúerdo con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $28.93 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar'

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0'21

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el incisos a),

se les adicionará Lna cuota fija de g13.sg bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

lll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda lr¡unicipàl del Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado, él: 0'17

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de HacienOa ti¡unicipal bel Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.31

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en el inciso a) de esta fracción, se le adicionará una cuota fija de $16'54

bimestrales y para el inciso b) deesta fracción, se le adicionarauna cuota fija

ãe $2a.gs nimásitet"r y purâ ambos casos el resultadg_,-":j1:l=P!1t'1u;"1
pagar.

Antículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentrô de los supuestos que se indican en el inciso a)

de la fracción ll;;ty'o), o" la fracción lll, del adículo 17, de esta ley se les

13
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otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a.los sig-ulentes. be-nefi-ciosi

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

ylautori=adas de cbnformidad- con las-leyes-de" la materia;-así -como-las --

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividade: J1t^ 
que se

señalan en los siguientes incisos, se les otoigará una reducción del 50% en el

pago del impueio predial, respecto de los predios que sean propietarios y

destinados a los siguientes fines:

a) La atención a personas que, por Sus carencias socioeconómicas o por

problemãs de disca[acidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o desamparo y personas con alguna

discapacidad de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con alguna discapacidad;

d)Lareadaptaciónsocialdepersonasquehanllevadoacak.¡oconductas
ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas' se les otorgara una

reducción del 50% del impuesto que les resulte' I :

Las asociaciones o sociedades a q ue.se refiere el Pá ruafo. ante.rior, ,solicitarán "a

la Hacienda MuniciPal la aPlicación de la reduc-ción a la que tengan derecho;

adjuntando a su solicitud los docu que se acredite su legal
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mentos en los
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lll. A los contribuYentes q ue acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimo-nio. çu Itu ral..de-1,,99!adq.y .quq. lo-s m.a!!9ngqnen

estado de conservación acePtable a juicio del aYuntamiento, cubrirá

impuesto predial, con Ia aplicación de una reducción del 60%'
nel
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Artículo 1g.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante el mes de enero del año 2026, se les

concederá una reducción del l5%;

b) cuando el pago se efectúe durante el mes de febrero del año 2026'

se les concederá una reducción del 10%'

c) cuando el pago se efectúe en el mes de marzo del año 2026, se les

concederá una reducción del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 20.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pãnsionados, jubilados, personas con aþuna discapacidad, viudos, viudas o

que tengan OO ános o tå., serán beneficiados con una reducción del 50% del

itpu"ttä predial, durante los primeros cuatro meses del año fiscal en curso'

respecto a la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios' Podrán

efectuar el pago bimestralmente o un unu sola exhibición, lo correspondiente al

año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola .utr-habitación para lo cual, los beneficiarios

cleberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por institución

: oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año

2O2S,además de acreditar que el inmuebie lo habita el beneficiado;

c Cuando se trate de Perso nas que tengan 60 años o más, identificación
)

y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuYente

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y dél acta de defunción del cónyuge'

15
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;i Cuando el contrjbuy.enfe forme .parte del padrón catast¡al 49. .

beneficiarios det piesãnte ariículo no será necesaria la documentación

requerida en los incisos a, b, c Y d.

A los contribuyentes personas con alguna discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo

a lo dispuesto porLl artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto,

la Hacienda Municþãt à truu¿s de la depéndencia que esta designe, practicará

examen médico paia determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expeclido por

una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 21.- En el caso de predios, que durante el presente año.fiscal se

actuat¡ce su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vtt y li, del artículo 60, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 1g de 
'esta 

ley, la liberatión en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
D E L I M P LJ EST-O,,S-OB RE T:RA NS M I S I O N E S PATRI M o N IALE S

Artículo 22.-Esteimpuesto se causaréty pagarâde conformidad con lo previsto

en el capítulo 
"oit"töondiente 

de la Ley Oe nacienda Municipal del Estado de
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Jalisco, aplicando la siguiente:
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LíMlTE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LíMITE- iñrrRioR

$0.01 $200,000.00 $0,00 2.10o/o

200,000.01 500,000.00 4,200.00 2.15%

500,000.01 1,000,000.00 10,650.00 2.20o/o

1000000.01 1,500,000.00 21,650.00 2.25%

1,500,000.01 2,000,000.00 32,900.00 2.31%

2,000,000.01 2,500,000.00 44,450.00 2.41%

2,500,000.01 3,000,000.00 56,500.00 2,52%

3,000,000.01 en adelante 69,',I00.00 2.62%

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación' el

impuesto sobre transmisiones patr¡moniales Se causaráy pagará conforme a la

siguiente tabla:

LíMI-TE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA FIJA
TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE LíMITE
INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 o.21%

90,000.01 125,000.00 $189.00 1.71%

125,000.01 250,000.00 $787.50 3.15%

gravable.

En las adquisiciones en coprop¡edad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derecho" qr" ," tengan ,o'bre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los su¡etos'obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

PCIDER.
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TEL CONGRËSO

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonaq de alta densidad y sujetos a

regularización, meáiunt" convenio con lá Oiregc¡9n generál de r:bras públicaS'

,""1u, aplicar:á un factor de,,O,:! -igb-¡e el m91!9 
-991'.Tg'"Sto 

sobre. transmisionês

patrimoniate, qu"ìè. .ori&por1dâ þägäÉ ä to5 ädQÚii'entes de los lotes 'hasta

100 metros cuadrados, siempt" y tüuñOo acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terre.nos o solares urbanos con construcción o sin ella, que

sean materia de regularizacion por parte de la Comisión para la Regularizacion
17
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de la Tenencia de la Tierra o por el Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

, Regularizar (FANAR), los contribuyentes pagarán úniçamenle pçr concepto de-

impîuesto ,oòre to que resulte del valor del terreno, aplicando las dos primeras

tablas del Presente artículo'
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lV. Respecto a los p¡edio rústicos de la pequeña propiedad del Municipio' con

construcción o sin ella, que sean sujetos de regularización por el Comité

lnterinstitucional para ta Éegularización de Predios Rústicos de la Pequeña

Propiedad en el Éstado, los ãontribuyentes pagarán Únicamente por concepto

de impuesto, sobie to qúe resulte del valor del terreno, aplicando las dos tablas

del presente artículo.

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el irnpuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

SECCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOC¡OS JURÍDICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contrAtos, cuando su óU¡*tu sea la cotrstrucción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Håcienda Municipal, aplicando la tasa del 1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAFíTULO SEGUNDO
¡ M P u E sr?? 

# ffiri-_Î8i " 
R E s os

DEL tMFUEsro sõBË'EöþEòrÁðu los PÚBllcos

Artículo 24- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo: 4%

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre'

fútbo l, básq uetbo l, bålsbÓl V^ o1¡-o¡ es-p-9c!ê99l gs d eportivos ; so brÊ el : i ng!:eso

pîl"loiðó pär boleios dêëätiát1äïêìï 6:30%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el 3'15o/o

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10'50%

18
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. V. Otro s es pectá culo s, d isti ntos,d.e - los .espe-cjf tca d^Q s, -exçept9- çlr a re ria'

el: 10.50%

ll. Multas;

lll. lntereses;
.'.........-'-

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no esPecificados
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No se-consideran objeto de este impuesto -los' ingresos que obtengan la -

Federación, el EstaOo V los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen.

Tampoco se consideran objeto de éste impuesto los ingresos que ?e perciban

po¡. åt boleto de entrada en los eventos de exposición para el fomento de

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así

como los ingresos que se obtengan por lá celebración de eventos cuyos fondos

se canaliceñ exclusivamente a iñstituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNIGA
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establer"un por ias leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

Z1iA, en la cuantfa y sobre las fuelttes irripositivas que se determincn, y

conforme al procedimiento que Se señale para su recaudación'

CAPÍTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impueslos señalados en este Título de lmpuestos, Son los que se

perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'
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Artículo 27.- Dichos concepto-s $-o-n .aç,c-e.so|i-Q"q--de -!-os. irlp¡¡gstgs-y- p-q(içipan :

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28;- Multas der.ivadas del inetlrnplirniento enl¿ fs#m¿' feehay"terminos

que estab lezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos' siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 
ß% a30%

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, será del 1% mensual'

Artículo 30.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la fãLta Oe pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivado! po.r la falta de

pago de los impueãtos señalados en el firesente tít_ulo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conformo a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Porlanotificaciónderequerimientodepagodecréditosfiscales'no
cubiertos en los plazos establecidos:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal,elso/osinquesuimporte
sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%' sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

,.a)cuandosêrealicenenlacabeceramunicipal,e-J5o/o-'Y,.....:._..,

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,elB%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntãmiento por los contribuyentes.
20
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El cobro de honorarios conforme a f as tarifas.seflalaQa.g,,,e_n ningqn 9?_9or

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de-30 veces- el valor dlarìo'de.la -Unidad'-de- Medida" y--- " --'s

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo Posterior cumPlimiento
prestaciones fiscales'

se derive el Pago extemPoráneo dePODER
LEGiSLATIVO

SËER.HTARíA
nE[- cöNGR.ËSo b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, porãiligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos <Je ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estataler, 
"n 

uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipáles, se aplicará la tarifa que al efecto

establece el Código Fiscal del Estado'

ríruro rERcER.o
CONTRIBUC¡ONES DE MEJORA

cAPÍTULo Út'uco
cONT'RIBUC¡ONES DE MEJORAS POR OBRAS pÚAulCnS

Artículo 32.- El Municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas

o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría. específica de

la propied ad raí2, por la realizacion de obras o servicios públicos' en los

términos de las ËVät urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto

expida el Congreso del Estado.

rÍrulo CUARTO
DERECHOS

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVEC¡-|4uF!\T9 O

ripl-órnctóN DE BIENES DEL DoMlNlo PUBLlco
SECCIÓN PRIMERA
DEL USO.D-EL-PISO

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán tensuulmente, los derechos corresponclientes' conforme

a la siguiente:

2t
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.TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

PODER.
LEGiSLATIVO

SECRETARíA
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a) En cordón: $ 21'39

b) En batería: $ 28'48

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $ 46'39

2.- Fuera del primer cuadro, de: $ 38'74

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro

cuadrado, de: $ 31'5

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por

metro cuadrado: $ 37'64

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrarlo o lineal, según el caso, cle: $ 39'72

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía Pública

eventualmente, pagarán diariamente los derechos Gorrespo ndientes conforme

a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festiviclades, de: $ 77 '51

b)Enelprimercuadro,enperíodosordinarios,de$61-88-

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $ 51'94

. d) Fuèra del primer cuadro, en períodos ordinarios*de- - - -$ 48,:81

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado' de $ 20'32

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la

vía pública, por metro cuadrado: $ 15'23
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lV. Graderías y silleríasque-se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $ ¿'oo

V. Otros puestos eventuales no previstos:

POÐER
LEGISL,{TTVO

SËCRFTARíA
ÐËr- GONGR.ESO

a) Por metro cuadrado Por día:

b) Ambulantes por día Por Persona:

$ 28.49

$ 77.51

por metro cuadrado,
$ 103'98

úblicos en bienes
: $ 100.85

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público cle estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y ala

i"r¡"ø que acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO,O EXPLOTACION DE

OTROS BIENES DE DOMINIO PUB¡.¡CO

Artículo 36.- Las personas físicaS o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFA

L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

público, por. tn"t. cuadrado, mensualmente, de: $ 464'95

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público,

por metro cuadrado mensualmente, de: $ 426'17

lll. Concesió
mensualmente, de:

n de kioscos en Plazas Y jardines'

lv. Arrendamiento o concesión de excusados y baños p

del dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de

ù. Arrendanìierrtó de inmuebles de domirrio públiuu para atruncios

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $ 58'06

vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 58'06
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Vll. Arrendamiento de,inmuebles,,de,.do-minio- p-úblieO pAfA' -diye-fqo-g

eventos:

- a) eon gradas Y aseo
g 2,793J7 -

b) Sin gradas Y aseo

Vlll. Arrendamiento de parques infantiles:

$ 4,464.65

$ 368.49

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

l. Arrendamiento de maquinaria por hora

a) Motoconformado ra 120 G $1'337'00

b) VibrocomPactador $729'29

c) Retroexcavadora CAT O JCB $ 859'35

d) Camión de Volteo de 14.00 m3 $790'07

e) Excavadora 320 BL $'1'397'82

f) Bulldozer CAT D6 $2'370'22

g) Camión de Volteo de 7.00 m3 $668'72

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales,.de

propiedad municipal de dominio pUniiðo' ãt ayuñtamiento se reserya la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo.del ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el ar:tículo 36 de ésta ley'

ã rét.indir los convenios que, en lo particulgr celebren los interesadOg:. - l

Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento'
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Artículo 40.- Las
Municipio de dorni
a la siguiente:
TARIFA

personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

nio púhlico, Pagará n los d.erechos co,r,rqspqnd-iente-9 co e

PODER
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l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exe¡tos:
$ 5'04

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales

que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por

cada uno: $ 105'98

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio público: $ B'40

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado e¡ el artículo anterior, será

fijado en lós contratos resþectivos, previa aprobación por el Aytrntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos'

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten lotes para uso a

perpetuidad o para uso temporal en lós cementerios municipales de dominio

þ,lOtiro para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFA
l.Lotesenusoaperpetuidad,pormetrocuadrado:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

ll. Lotes en uso temPoral

$ 376.24

$ 255.91

$ 134.55

cinco años, Por metro

$' 2oB.e7

$ 161,08

$ 10e.05

por el término de

cuadrado:
à) i:n Piimera"clase

b) En segunda clase

c) En tercera clase:
?_5
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Las personas físicas o jurídicag, -que e-stén en uso a perp-elu idad de

fosas, en los cementerios municiPales de dominio Público, Y que decidan

traspasar el mismo, Pagarán las cuotas equivalentes que, Por uso temporal,

correspondan, como se' señala en la fracción lli de este artículs-

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $ 34'59

b) En segunda clase: $ 26'46

c) En tercera clase: $ 18'32

lV. Para la elaboración de fosas y gavetas en terrenos de particulares en

el Cementerio Municipal, realizadas poi personal de la Dirección de Obras

Públicas Municipales, según el paquete a elegir:

a) Paquete 1 que consta de '1 fosa y 1 gaveta $4'690'31

b) Paquete 2 que consta de 1 fosa y 2 gavetas $ 9'380'64

c)Paquete3queconstade'lfosay3gavetas$14'741'34

V. Lotes de uso a perpetuidad por m2 en el Nuevo Cernenterio Municipal
$2,187.90

vl. Nichos de uso a perpetuidad de 0.50 x 0.50 m2 en el Nuevo

Cementerio MuniciPal. $ 3'038'76

Vll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad en el

Cementer¡o lt¡unlcipal, se pagarát anualmente por metro cuadrado de
8 127.61

PODER
LEGTS]-ATIVO
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Nuevo
fosa:

en el
Obra

Vlll. Para la elaboración de fosas y gavetas en terrenos de particulares

Nuevo Cementeiià Municip al, realizaãas por personal de la Dirección de

s Públicas Municipales, según el paquete a elegir:

t 
â) puqr"tà'r:' quà .ãnstà J" ì tosa v i Eaveta '

b) Paquete 2: que consta de 1 fosa y 2 gavetas

c) Paquete 3 que consta de 1 fosa y 3 gavetas

$ 4,618.91"

$ 9,237.84

$ 14,586,07
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para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fqsas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

-1.. Las fosastendránun mínimo de 2;50 metros de{argo-por 1-rnetro-de- -- 
- -

ancho

CAPíTULO SEGUNDO
DER.ECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

i-ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

pur.iulrn"nte con el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente:

I cabarets' $ 6'831'00

ll Centros nocturnos' $ 6'831'00

lll Billar o Boliche $ 6'831'00

lV Salones de baile, $ 6'831'00

V Video bares, de: $ 6'831'00

Vl. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,

clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos

similares, de: $ 6'831'00

Vll. cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros

botaneros, de: $ 6'831'00

Vlll. Billar o boliche con venta de cerveza en envase abierto sin servicio
$ 6,831.00de bar, de:

PODEI{.
LEGISLATIVO

SËCTq.ËTARíA
mE!- coh¡GRHSO

lX. Expendios de vinos generosos, exclusivamente; en envase ceriado'

de: 
- $ 3'4oB'oB

X. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se

consuman alimenios preparados, como fondas, cafés, cenadurías' taquerias'

toncr,erias, cocteláríaå y giros de venta de antojitos: $ 4,290'86
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Xl. Venta de cerveza en.envase.certado,-an-exa,atend,ajon-es,*depÓsjtos'
misceláneu, y n"gocios similares, de: $ 6'614'61

,, Xll;Expendio de bebidasalcohólieasen envase-cerrado conìo;lieorerías'-:-

sucursales y/o agencias: $ 5'581'16

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción'

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

xlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones,

misceláneas, abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas

alcohólicas en envase cerrado, y otroé giros similares, de: $ 5,581'16

XlV. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se

produzca o elabore, destile, amplié, mezcle. o transforme alcohol' tequila'

mezcal, cervezay otras bebidas alcohólicas, de: $ 18'865'72

XV. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales

o de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios' arenas de

box y lucha libre, plåzas de toros, lienzos charros, rodeos ó coleaderos'

teatros, carpas, .inur, cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan

exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales,

regionales o tuni"ipales, y otros, por día: $ 2'802'BB

XVl. Venta de bebidas alcohólicas en

kermeses, por día:
889.79

XVll.Losgirosaqueserefierenlasfraccionesanterioresdeeste
artículo, que reiquieran funcionar en horario extraordinario' pagarán

diariamente:

a) Por la Primera hora: $ 752'51

b) Por la segunda hora;-- , - r- ç 1'128'77

c) Por la tercera hora: '' ' $ 1'580'30

Y el cobro será acumulable según la extensión del horarÍo

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

festividades Patronales Y

$
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Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean.anunciá.do,s.en forma pgrmaDe-nte o- qvenlua!,

deberán obtener piàu¡amente licencia o permiso respectivo y- pagar los

derechos por la äutorización o refrendo correspondiente, conforme a laGCtsIET{.NC
DE JALISCC
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- siguiente:

L En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por."àu metro cuadiado o fracción, de: $132'48

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por

metro cuadrado o fracción, de: fi 22430

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, anualmente, de: $ 297'68

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad piolpia de la

caseta, ôor cada anuncio: $ 70'29

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente' de:
$74.38

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $ 85'57

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, d¡ariamånte, de: $ 213'29

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno,
,s 127.42

de

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, po, 
"aoã 

piãmoción, de: $ 218'17

SECCIÓN TERCERA'

LICENCIAS DE GONSTRUCCION, RECONSTRUCCIÓN'

REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE OBRAS
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Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, repar:ación. -o de-mo-licién-.de 9bras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:GCBIERNC
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARfA
E}E¡- CÕh¡GRËSO

-l; Licencia de construeción¡ incluyendo inspeecióft por rnetro-cuadrado

de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

' 2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

$ 1.78

$ 2.23

$ 2.23

$ 3.81

$ 5.02

$ o.o¿

$ 2.eB

$ 11.15

$ 11.15

$ 11.15

$ 13:19

a) Urri[aritiliat':

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

g 14.22
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1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) eentral $ 7.'08

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo bajo:

c) Pesada, riesgo bajo:

4.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:
..'''.''

c) ËsPacios Verdes:

d) EsPecial: : -

e) lnfraestructura:

Licencias para construcción de albercas, porn:îï;.túbico de

$ ¿.oz

$ B.0e

$ +.oz

$ 12.18

$ 15.25

$ 1e.30

$ 23.38

$ 26.46

$ 8.10

$ 11.15

$ 14.22

$ 7.08

$ 7.08

$ 7.08

$ 7.08

$ 7.oB

il.
capacidad:
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lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,

de $ 8.10

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $ 6'04

b) Cubierto: $ 6'04

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuärdo a la fracción l, de este artículo, el: 26%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia

y demolición de muros, por metro lineal:

$ 5'02a) Densidad alta:

b) Densidad media: $ 7'08

c) Densidad baja: $ B'10

d) Densidad mínima: $ 11'15

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por

metro lineal: $ 85'63

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de u"r"tdo a la fracción l, de este afiículo, el: 16'53%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre

el importe de los deiechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por la reglamentación en materia de desarrollo

urbano y/o de construcción'

a) ReParación menor, el: 15'75%

) Reparación mayor o adaptación, el: 31'05%

X.Licenciasparaocupaciónenlavíapúblicaconmaterialesde
r rcorìstrú."¡on,-ìu"-éuårus sg.otorgarán siempre y cuando se ajusten..a."!os.-

lineamientos señalados por la direicción de obras públicas y desa'rrollo r-lrbano

$ 11.15por metro cuadrado, Por día:

XI'Licenciasparamovimientosdetierra,previodictamendeladirección
de obras públilas y ä".urrollo urbano, por metro cúbico: $ 7.08
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Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los

derechos que se däterminen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el

15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia
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mùrricipäl de obras prfb-licas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado
s 252.84o fracción, de:

XlV. Los contribuyentes que soliciten permisos y licencias, es requisito

que la propiedad esté libre de adeudos a la fecha que requieran el servicio'

SECC¡ÓN CUARTA
REGULARIZAGIoNESDELoSREGISTRoSDEoBRA

Artículo 46.- Con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 115, fracción

v, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, las

regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las

diðposiciones contenìdur en el Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho

lo anterior, se auto rizarán las liceñcias de construcciones que al efecto se

soliciten.

La indebid a aulorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SEGCIÓN QU!NTA
AL¡NEAM|ENro, t,t-iFIås8$ DE NÚMERo oFrc¡AL E

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán además, derechós por concepto de alineamiento, designación de

número oficial u inrp"."ión. Ên el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta $ 15.52'

2.- Densidad media $ 1e.30

3.- Densidad baja $ 22.27
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4.- Densidad mínima' .-. :i:;;:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$ 34,59-. _
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1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial $ 12'18

b) Central $ 23'38

c) Regional: $ 31'55

d) Servicios a la industria y comercio: $ 12'18

2.- Uso turístico:

a) CamPestre: $ 34'59

b) Hotelero densidad alta: $ 37'64

c) Hotelero densidad media: $ 37'61

d) Hotelero densidad baja: $ 37'64

e) Hotelero densidad mínima: $ 39'13

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $ 16'25

b) Media, riesgo medio: $ 23'38

c) Pesada, riesgo alto: $ 28'48

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional: $ 7'08

b) Regional:

c) Espacios verdes: fi 14'22

d) Especial: $ 14'22
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e) lnfraestructura: $ 14'22

ll. Designación de número oficial según 
"f 

tipó Oé construcción

-4.= lnmuebles de uso-habitaeional: -- - -

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

$ 13.08

$ 18.32

$ 23.38

$ 43.78

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

$ 27.48

$ 66.25

$ 74.38

I27.48

2.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

$ 66.25

$ 72.36

$ 77.45

$ 80.50

$ 83.58

$ ns.clo

$ 57.04

3.- lndustria:

a) Ligera, riosgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto: $ 60.0e

35



GOBIERNC
DE JALISCO

PODER.
LEGISLATIVO

SËGRETAR.íA
ÐËt CÕ¡*¡GRESO

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional: $ 77 '45

c) EsPacios verdes: $ 77 '45

d) Especial: $ 77 '45

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se

determine según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley,

aplicado a cbnstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo' para

verificación de valores sobre inmuebles, el: 10'50%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro

cuadrado, de: $ 88'62

Artículo 4g.- por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan 25 veces el valor diario de la unidad de medida de

actualización vigente, generales elevados al año de la zana económica

correspondiente, se pagãrá el2% sobre los derechos de licencias y permisos

"orr"sþondientes, 
incluyendo alineamiento y número oficial.

2.00%

para tener derecho al beneficio señalado en el pârrafo anterior, será

necesario la presentación del cedificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmueble en este Municipio'

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas

y desarrotlo urOaÃo, el cual será graiuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere

el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán hasta lor 2a meses; transcurrido este término, el solicitante

óâgár¿ el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

ñ"*ô"; no será-oå.*ur¡o el pago de éstg cuando se haya.dadq.avigq'dç,

susprensión de la obra'
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SECCIÓN SEXTA
LICENCIAS DE CAMB¡O DE REGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACION

Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen
' - de prOpiedad Índividual a condominio; o dividiro-transformar terrenos en lotes- -''-*---

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:
$ 1,563.22

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 1'99

2.- Densidad media: $ 4'03

3.- Densidad baja: $ 4'03

4.- Densidad mínima: $ 6'06

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 1'99

b) Central: $ 5'04

c) Regional: $ 4'03

d) Servicios a la industria y comercio: $ 1'99

2-.'lndustr'ta $ZgB,--:- -,

3.- EquiPamiento Y otros: $ 2'98

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:
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A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta: g 22.36

2r Densidad-media:-

3.- Densidad baja: $ 41.64

4.- Densidad mínima $ 45.84

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$ 34.5e

$ 41 .18

$ 45.84

$ 25.46

$ 25.46

Î' 67.25

lv. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$ 28.50

$ 37.66

$ 45.84

$ 57.04

PODER.
I,EGISLATIVO

$EcRernmín
nËr c0NGREse

'1.- 
Comercio Y servicios

a) Barrial:

b) Central

$ 45.84

$ 51.62
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c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2..- lndustria: - $"5'l'96

3.- Equipamiento Y otros: $ 57'04

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o

condominio, para cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 109'06

b) Plurifamiliar vertical: $ 66'05

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 120'94

b) Plurifamiliar vertical: I 120'2'/

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 232'45

b) Plurifamiliar vertical: $ 218'19

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: 8 275'28

b) Plurifamiliar vertical: $ 238'56

B'- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional

$ 112.10

$ 278.36

$ 548.58

$ 57.04

$ 45.84GOBTERNÛ
DE JAT.TSCO

PODER,
LEGISLATIVO

$ËGRernm.ín
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39



d) Servicios a la industria y comercio: $ 112'10
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2.- lndustria

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

cada lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial

b) Central:

c) Regional:

a) Ligera; riesgo'bajo: - ' 9 77.45 -

PODER.
LEGISL,{TIVO

sËcR.eranín
ÞEt CONGRESO

$ 186.58

$ 304.83

$ 166.17

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por

s 77.45

$ 153.97

$ 203.8e

$ 241.60

$ 191 .26

g 225.47

$ 235.64

d) Servicios a la industria y comercio: $ 200'83

$ 224.312.- lndustria

3.- Equipamiento Y otros $ 218.19
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Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales'

sujetas al régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada

fesultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densiclad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 324'24

b) Plurifamiliar vertical: $ 162'09

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 384'41

b) Plurifamiliar vertical: $ 373'21

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: 748'46

b) Plurifamiliar vertical: $ 528'17

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 1'394'99

b) Plurifamiliar vertical: $ 869'77

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: 284'01

b) Central: $ 929'96

.'
c) Regional: '$ 987'07

d) Servicios a la lndustria y Comercio $ 285'48

PODER.
LEGISLATIVO

sËcRernmís
NEt GONGR.ËSO
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a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media;riesgo medio:

$ 442.50

-$ 729;06-

PODER
LEGISL,ATIVO

SËCRETARíA
ÞËL GONGRËSO

c) Pesada, riesgo alto: $ 1,023'80

3.- Equipamiento Y otros: $ 665'87

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidaJy'especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el: 1'57%

lx. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se

autorizaran de conformidad con ro señarado en er capítulo vll del título noveno

del Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a)Porcadaprediorusticosuperficiehastadel0,000m2:

$ e58.52

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:

$ ee3.20

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por

12 meses, V pot cacla biñestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado "oto 
refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el

tiempo no consumido.

x]. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los

propietarios o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por

supervisión, el 1.5o/o sobre el monto de las obras que deban realizar' además

i ãå'pug"r los derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se

tratara de urbani zación particular'

Laaportaciónqueseconvengaparaserviciospúblicos
; r municipales uiieguiaritut los sobrantes, será.independiente de las cargas que

deban cubrirse "õro 
urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal

de oorár'puùicas de carácter extraórdinario, con excepción de las

urbanizacion", àL objetivo social o de interés social, de: $ 103'98
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Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos .

a una zona urbanizada, que cuenten con su plan parcialde desarrollo urbano,

con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto
-p-oi el cáÞítülö-Sexto,:del título noveno y el artÍculo"26€; del-Gódigo"tirbano'-
para el Éstado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica existente,

þagarán los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros

cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

$ 1 1.15

8 17.14

$ 37.66

$ 40.74

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 37 '82

b) Central: $ 40.74

c) Regional: $ 55'00

d) Servicios a la industria y comercio: $ 74'38

2'- lndustria: $ 4295'

3.- Equipamiento Y otros: 6 42'95

2.-Enel caso Que,_e{:t_o!e.s_e_a._de.!00'1'hasta,lo,000='nnetros-c¡adrados.^',.=.'-- -.

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta $ 21.39
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2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

-4;= Densidadmínima

$ 40.74

$ 55.00

$ 74,38

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRernmín
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 60'09

b) Central: $ 71'33

c) Regional: $ 77 '45

d) Servicios a la industria y comercio: $ 57'04

2.- lndustria: $ 66'25

3.- Equipamiento Y otros: $ 66'25

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la r¡eriáiconrrr)ahora lnstituto Nacional del suelo sustentable

(INSUS) o por et Foido de Apoyo para Núcleos Agrarios sin- Regularizar

ìrnrunÉ), "åt¿n 
ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a la trút¡"'* Oel prðdio y a su uso establecido o propuesto' previa

presentación de su título de propiedád, dictamen de uso de suelo y recibo de

p"go del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE
IONAL.ACUDO HABTSONSTRCO U

0 hasta 200 m2 90%

201 hasta 400 m2 75%

401 hasta 600 m2 60%

601.hasta 1,000 m2 50o/o

75%0 hasta 200 m2

ÕñAt

201 hasta 4O0 m2 50o/o

35%401 hasta 600 m2

601 hasta 1,000 m2 25%
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Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este a.rtículo y

al mismo tiempo fudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los in'centivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: 6 324'22

b) Plurifamiliar vertical: $ 166'17

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 384'41

b) Plurifamiliar vertical: $ 403'63

3.- Densidad baja

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar verlical:

g 748.46

$ 1,409.26

CONSTRUIDO OTROS USOS

0 hasta 200 m2 50%

201 hasta 400 m2 25%

401 hasta 600 m2 20%

601 hasta 1,000 m2 I

OTROS USOSBALD

0 hasta 200 m2 25Yo

15%201 hasta 400 m2

401 hasta 600 m2 12%

601 hasta 1,000 m2 10%

$ 869.77
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B.- lrrmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

-alBarrial:

b) Central:

c) Regional:

$ 284.O1

PODER.
LEGISLA,TIVO
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$ 441.49

$ 1,354.19

$ 283.82

$ 442.50

$ 72e.06

$ 1,011.53

$ 665,87

SECC¡ÓN SÉPflMA
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que req.uieran de los servicios que

a continuaciÓn se mencionan para larealizaciÓn de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras

públicas, por metro cuadrado:

ll. Las personas físicas o jurídical qug. .soliciten autorización para

construcciones de infraestructura ón la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto,p-ot metro lin-eal, el zanja hasta

de 50 centímetros de ancho:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Industria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,

b) Conducción eléctrica:

"í 
Conár"ción de combustibles (gaseosos o líquidos):

etc.): $ 14.23
$143.71
$ ''1e7.76
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2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc'): $ 27 '48
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b) Conducción eléctrica $ 18.32

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los.".or que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $ 215'70

b) En cementerios concesionados a particulares: s 422'11

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $ 1'368'84

b) De restos áridos: $ 121'33

lll. Los servicios de cremación câusarán, por cada uno, una cuota, de:

$ 1,351.11

lV. Traslado de Òadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $ 74'26

SECCIÓN NOVENA

SERV¡C¡O DE LlMPlA, RECO.LEGCIÓN' TR.ASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten losservicios

que en esta sección se enumeran dé conformidad con la ley y reglamento en la

*åìrriu, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
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L por recolección de basura, desechos.o desper:dicios no-peligrosos en--'

vehículos del ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto por los reglamentos

municipales respectivos por cada metro cúbico: $ 28'50

ll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico

de residuos biolÓgico 
- 

infecciosos, previo dictamen. de la autoridad

correspondiente en üehículos del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumplã con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $ 232'45

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento

térmico de residuos biológióos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehícu'ios del ayuntamiento, po.r cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000
a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $ 71'33

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $ 102'93

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros: $163'11

d) Con capacldad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: $255.92

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares,

en rebeldía ,nä vez que se haya agotado el proceso de. notificación

correspondiente de los usuarios oUiigaOo! a .mantenerlos limpios' quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de: $65'20

v. cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma

exclusiva, por cada flete, de: $962'59

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipa les, por
$85.5ecada metro cúbico:

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección' de:
$609.75

sEcctÓN oÉcl¡un
Del Ag ua Potable, Drenaje, Alcanta.ri llado, Tratam iento y' Disposición

Final de Aguas Residuales'

Las Cuotas y Tarifas por los Servicios de Agua Potable, Drenaje' Alcantarillado'

Tratamiento y Oispo'sición Final de las Âguas Residuales del Municipio de
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colotlán, Jalisco, para el ejercicio Fiscal 2026, correspondientes a esta secclon,

serán determinadäs conforme alo esfablecido en el Artículo 101-bigde [a l'ç,y - -
del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

Artículo 53;- Quienes se beneficien directa-o indirectamente con los-servicios-- -

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición finalde aguas

ràsid"ualés que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio de Colotlán, Jalisco 1énnnSCO) proporciona, bien por que reciban

todos o alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o

posean Oã;o cualquier títülo,'estén instaladas redes de agua potable o

alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales establecida en este

instrumento.

Artículo 54.- Los servicios que eISAPASCO proporciona, deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación de

los servicios de agua potable, alcañtarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

ugr" potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere este instrumento, los siguientes:

L l-labitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

_ Vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos'

En el Reglamento para la prestación de.los servicios de agua potable'

alcantarillado y éaneamiento del municipio, se detallan sus características y la

PODER
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connotación de sus concePtos

Artículo 56.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de.facturación mensual o bimestral

correspondientes, "ontoît" 
a lo establecido en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado' y saneamiento del

municipio
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i Artículo 57." Las tarifas.por,el.suministro de-agua.potable-bajo el-régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

dcantãrillado, y saneamiento-det-Municipìo-de-Gototlán¡.Jalisco-y-seníff- -'- - ' --. -

. Habitacional

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

ll. No habitacional

a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Artícu!o 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio de eolotlán, Jalisco; y

serán:

l. Habitacional:
Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3,se aplicará la

tarifa básica y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a20 m3

D,e 21a30 m3

De 31 a50 ms

De 51 a70 m3

De 71 a100 m3
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De 101 a150 m3

De '151 m3 en

ll. Mixto rural:
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cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y pàr eada,,metro cúbico adicional- -se..SUrllafA "l? tafifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en

lll. Mixto comercial:
cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 nl3

De 151 m3 en

lV. Comercial:
cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y po¡ cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De 71 a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en
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.

V. En lnstituciones Públicas o que presten servicios púbiicos:

Cuando el consumo '"n,uul 
no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y por cada metro cúbico adicional se sutnará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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De 13 a20 m3
'De21-á:30m3- '::
De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en

Vl. Servicios de hotelería:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 5'l a70 m3

De 71 a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en

Vll. lndustrial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la

tarifa básica y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De '151 m3 en

Artículo 59.- Para las localidades, las tarifas serán calculada.s buscalfg.

proporciones con respecto a la cabecera municipal, derivadas del anflisiç¡Çe!-r -.-) .,-,

nivel socioeconómico de cada una de ellas'

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrementará un 20% de las tarifas referidas en el párrafo anterior'

GOBIERNC
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Artículo60.- cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de ag ua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una cuota o proporcional si se tienefija,GOETET{NO
DE IALTSCC medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, inclUyénd ö-êl serviclo administrativo'yáreas- de uso común; de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan

Artículo 61.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usL¡arios de tipo

Habitacional.

Artículo 62.- euienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20o/o sobre las

tarifas que correêpondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantónimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de estos ingresos, el SAPASCO

debe abrir una cuenta proãuctiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Para las comunidades en donde no existen redes de drenaje y

alcantariilaào los usuarios tendrán derecho a solicitar el servicio de desazolve

para que se realice la limpieza a las fosas sépticas'

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 10% sobre la

cantiðad qu" ,errlte de sumar la tarifa dè agua, más la cantidad que resulte del

2}o/o por concepto del saneamiento referido en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes'

Para el control y registro diferenciado de estos ingresos, el SAPASCO

debe abrir una cuenta proðuctiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 64.- En la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o posee.Qg¡,e,.,s*.9ç..-plg..9iog=:-.:"....F.9uebles^ilestinados^'a==usCI';".-'i--'-

habitacionat, que se abaster"an iièi'éêñiiiõ ðãagüa-ðe iÜeñte distirütã ä lá
proporcionada' por el SAPASCO, pero que hagan uso dgl servicio de

älcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo a la clasificación establecida en esta sección.
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Artículo 65.- En la cabecera municipal y en la delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de,predios o inmuebles.p,ara Us-o diferente, al.-.. ..

itaoitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada'por el $APASCO, pero que .hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 25o/o de lo que-resulte de-multipliear-el-:volurnen

extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua, por. la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

esta sección.

Artículo 66.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a) Si efectúan el pago antes del día 1' de Marzo del año 2026, el15o/o'

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de Mayo del año 2026, el5%'

Ël descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado

Artículo 67.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional, que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la Prestación de los servicios

de Agua potable, Àlcantarillado, ybaneamiento del Municipio, tener la calidad

de pãnsionados, jubilados, personas con alguna discapacidad, personas viudas

o ql" tengan OO änos o *år, serán beneficiados con un subsidio del 50% de

las tarifaJpor uso de los servicios que en esta sección se señalan, siempre y

cuando estén al corriente en Sus pagos y sean poseedores o dueños del

inmueble de que se trate y residan en é1.

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se

administra bajo el régimen de servicio medido, gozarân de este .beneficio
siempre y cuando no excedan de 10 m3 Su consumo mensual, además de

acreditarlos requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo

inmueble.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de
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un

beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía

Las lnstitu c i o n e s. con sj derad a s, O e. þ-eLçf i ç9q c i a --s o ci ql, en los términos

cle las leyes en la matci'n ,'seián beneficiaclas' Óon iin"subsidio del 5ololäe

tarifas por el uso de los servicios, siempre y cuando estén al corriente en sus

pagos y previa petición expresa de estas
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Artículo 68.- Por derechos de infraestructura de agua potable y saneamiento

para la incorporación de, nuevas urbanizacio.nes, conj-untos -habitacional-eÐ, ,,. ,

desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que demanden los servicios, pagarán por única vez una

contribución especial por cada litro"por-segundo requerido*psr eada-unidad de

consumo, de acuerdo a las siguientes características:

1. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3, los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del

predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor

a 100 m2.

2. Con un volumen máximo de consurno mensual autorizado de 33 m3, los

predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o;

b) La superficie de la construcción sea Superior a los 60 m2'

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

3. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3' en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan

a) Una supel:ficie construida mayor a 25A tTi2,6'

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

PODER.
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para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el

agua potable sea parte.fundamental-para el des--ar:rQllq-de -s-u"s 
qgtividad,eq, sq .

realizaráestudio específico para determinar la demanda requerida en litros por

segundo, aplicando la cuota que Se determine por cada litro por segundo

demandado: --'
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cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen

autorizado, se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el

cálculo de la demanda adicional en litros por segundo, por el costo señalado en

el párrafo anterior.

Artículo 69.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrir el excedente a razon de la cuota que se determine

por cada litro por segundo, además del costo de las obras e instalaciones

complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 70.- por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, lo siguiente:

Toma de agua:

1 . Toma de /2": (Longitud 6 metros)

2. Toma de 3A" (Longitud 6 metros)

3. Medidor de/,":

4. Medidos de t/n":

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros):

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros):

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros):

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores

que rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

SnpnSCO en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 71.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

Suspensión cj reco nexión de cualesquiera de los S:

Conexión de toma y/o descarga provisionales:

Ventadeaguasresidualestratadas,porcadametrocúbico

L

il.

ill
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VII.

vill
tx.

Expedición de constancia de no adeudo:

Expedición de constancia o copias certificadas de recibo oficial:

Por el servicio del equipo hidroneumático para desazolve se cobrará lo

siguiente:

a) En la cabecera municipal y dentro del municipio se cobr:ará por

hora efectiva de trabajo, el precio señalado en esta fracción, o el

equivalente a la fracción del tiempo destinado en los trabajos:

euedan exentos de pago los usuarios que soliciten el servicio de

clesazolve en el caso de que su vivienda no cuente con red de drenaje y

alcantarillado.

b) Para otros municipios de la región y de Estados vecinos, por hora

efectiva: más el costo por cadaKilómetro recorrido (desde la salida

del equipo hidroneumático para desazolve hasta su regreso)

Artículo 72.- Por autorización para romper pavimentos, banquetas o

machuelos, para la instalación de tomas de agua, descargas o reparación de

tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y/o descargas:

a) Por cada una (longitud de hasta tres metros):

1. EmPedrado o terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquín:

. 4. Concreto Hidráulico:

b) Por cada unâ (longitÙd de más dê tres metros

1. Empedrado o terracería:

2. Asfalto:
' 3, Adoquiín:

4. Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:

1. EmPedrado o terracería
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2. Asfalto:

3. Adoquín:

4. Concreto Hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente

por sApASCO, la cual se hará a los costos vigentes cle mercado con cargo al

þropietario del inmueble para quién se haya solicitado el permiso, o de la

persona responsable de la obra'

Artículo 72 A.- Cuando sea necesario realizar el cambio de materiales en la

toma de agua potable por mantenimiento, estos deberán ser pagados por el

usuario, de conformidad a los costos establecidos en el mercado. Y de acuerdo

al reporte que realizará el Área Técnica. Costo que debe ser cubierto por el

usuario dentro del término de 15 días a partir de la recepción del aviso'

El cambio de materiales que hace mención el párrafo anterior, serán los

comprendidos a partir de la red de agua potable al tubo, hasta el inmueble del

usuario.

eueda el usuario exento de realizar el pago alguno, cuando se realicen

reparación en redes generales

SECGIÓN DÉCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizarlamalanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipäl o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar los derechos, conforme a las siguientes:

TARIFAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabe4g de ganqdoi,. - .

1'- Vacuno: $ 246'21

,-2.- Terneras: . $ 166.03

X'ODER.
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3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino Y becerros de leche

$ 231.52

$ 166.03
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5.- Caballar, mular Y asnal $ 123.80

b) En rastros concesionados a Particulares, incluyendo

establecimientos T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la ta rifa

señalädâ en el inciso a).

c)Fueradelrastromunicipalparaconsumofamiliar,
exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado Porcino, Por cabeza:

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza"

$ 55.09

$ 24.3e

$ 15.24

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $ 6'06

b) Ganado Porcino, Por cabeza: $ 0'00

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 6'06

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas

extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $ 0'00

b) Ganado Porcino, Por cabeza: $ 6'06

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $ 3'00

$ s.oo

$ 1.e9

cl) De pieles que provengan do otros rnunicipios
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b) Ganado Porcino, Por cabeza"

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza,

$ 1.ee1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
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2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

$ 1.99

a) Porcada res; dentrode lacabeceramunicipal: -s74=5G

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $ 154'96

c) Por cada cuarto de res o fracciÓn: $ 6'06

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $ 50.96

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $ 103.26

f) Por cada fracción de cerdo: $ 4'04

g) Por cada cabra o borrego: $ 50'96

h) Por cada menudo: $ 1'99

i) Por varilla, por cada fracción de res: $ 10'12

j) Por cada piel de res: $ 1'99

k) Por cada piel de cerdo: $ 1'99

l) Por cada piel de ganado cabrío: $ 1'99

m) Por cada kilogramo de cebo: $ t 'gg

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por

personal pagado por el ayuntamiento:

a) Por malanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $ 34'57

2.- Porcino, Por cabeza" $ 28'48

3.- Ovicaprino, por cabeza" . '$ 19'40-'-'-

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 1'99 - $ 6'06
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2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 1'99 - $ g'Oo

3.- Embarque y salida de ganado porcino, pol cabeza
$o'oo

- - c)-Enmantado de canalesde ganado'.vaeuns;'por-eaboza;$.15-27^'""--''-''

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,

además de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 6'06

e)Porrefrigeración,cadaveinticuatrohoras:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 12'19

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $ 7.10 a $ ,10'12

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 6'06

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $ 89'70

Lacomprobacióndepropiedaddeganadoypermisosanitario'seexigirá
aún cuando aquet no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll.Ventadeproductosobtenidosenelrastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $ 3'00

b) Estiércol, Por tonelada: $ 10'12

vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $ 1'94

b) Pollos Y gallinas: $ 1'58

: Este derecho se causará aún si la rnatanza,se realiza,en instalaciones

particulares; Y

|X'Porotrosserviciosquepresteelrastromunicipal,djferentesalos
: señalaãos 

"n "Ju 
. sección, por cada uno, de:= =.',. -,:"'.'.'$.?1'.40-:=$ .94'77

Paralosefectosdelaaplicacióndeestasección,loshorariosdelabores
al igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

' del público. Èl horario será: De lunes a viernes, de 6:00 a 19:00 horas'

PODER.
LEGISLATfVO
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SEGCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

TARIFA

L En las oficinas, fuera del horario hábil:

a) Matrimonios, cada uno: $ 296'69

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $105'99

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 522'08

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 885'58

c) Los demás actos en horaS hábiles de oficina, cada uno $ 403'83

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:
$ 550.62

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se

pagarét el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio s 242.68

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en

el extranjero: $ 4BB'51

lV. por las anotaciones'marginafes de-reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de mairimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

Vl. Por el derecho de registro de matrimonio de personas fotáneas
$562'83

'- -Artícu lo 74.: LaS þêfson2s fÍSiCãS que requierän1os'-servicios del-registro eivih..- - "

en los términos de esta seccién, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:PODER.
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL çONGRESO
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Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos'

así como la,primera copia certificada del acta de-r:egistro- de nacimlento'=--:-- ' "

Para los efectos de la aP licación de esta sección, los horarios de labores

iguãl qùê lâs cúotâs corrêspondientes a los servicios, deberán estar-a-lavis{a- ***--- "'

del público . El horario será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECG¡ÓN OÉCIMA TERCERA
CERTIFICACIONES

Artículo 75.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la sigttiente:
TAR¡FA

l. Certificación de firmas, por cada una: $ 90'00

ll. Expedición de cedificados, certificaciones, constancias o copias

certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $ 71'33

a) Por canje de certificaciones de actos del registro civil: $ 33'56

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$ 118.24

se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia

certificada de inexistencia de registro de nacimiento

lV. Ëxtractos de actas, Por cada uno:

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno:

$ 81.02

$ 61.14

vll. certificados de residencia para fines de naturalización'

regularización de situación migratoria'y otros fines.análogos' por cada uno:
g 227 '?3

PODETT
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)ado médico"preñu[ciãi, pôi cada una de las partes, de:Vlll. Certificado médlco prenupclal, por caua u 
g 160.03

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $ 165.15 a $ 460'87
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X. Certificado de alcoholernia..en,.los.seruicios médicos.=municipale-s:'= .-- "-':

a) En horas hábiles por cada uno: $ 73'34 a $ 161 '08

PODER
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b) En horas inhábiles, por cada uno: S 128'44 a $ 231'52

xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, por cada uno:

a) Densidad alta: $ 10'12

b) Densidad media: S 14'23

c) Densidad baja: $ 23'95

d) Densidad mínima' $ 35'64

xll, Expedición de planos por la dependencia municipal de obras

públicas, por iada uno: $ 71'35

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $ 71'35

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $ 1'364'40

XV. Dictamen de lrazo, usos y destinos: $ 2'715'58

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6'

iracción Vl de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas:

b) Desde más de 250 a 1,000 Personas:

c) Desde más de '1,000 a 5,000 Personas:

d) Desde más de 5,000 a 10,000 personas

.

e) De más de 10,000 Personas:

XVII De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

$ 699.48

$ 804,54

$ 1,164.52

$ 68e.35

$ 4,651:10

administrativo
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XVlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por eada- uno ..i ..i.i .$*1-9-4,Þ,5

-Los documentos- a que alude el presente-artÍctllo se-entr,egarán eR-un

lazo de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recePcionPODER
LEGISLATIVO

sËcRETARíA
ÞE!_ CÖzuGR.ËSO

p

de la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayoi de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECC¡ÓN OÉCITVIN CUARTA
SERVIGIOS DE CATASTRO

Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dependencia o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

L Copia de planos:

a) De manzana, por cacla lárnina: $ 182'49

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:
$ 220.21

c) De plano o fotografía de odofoto: $ 356'88

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios cle

terrenos y construcciones de las localidades que comprendan el-iVunicipio:
$682'15

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en

papel denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:
$ 127 '33

por cada trámite que se realice en la Oficina de Catastro, es requisito

que la cuenta de la cual se solicita el servicio, deberá estar libre de adeudos a

la fecha de su solicitud.

I L Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 139.65

si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:
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b) Certificado-de.no"inscripción de propiedad: $ 68.29

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

De 1 a 9 certificaciones un valor de: $ 68.29

De '10 a 19 certificaciones un valor de: $ 54.97

De 20 en adelante un valor de: $ 44'81

d) Por certificación en planos: $ 138'62

e) Por certificación de no adeudo : $ 134'55

A los pensionados, jubilados, con algún tipo de discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del

Estadó, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.
a) lnformes catastrales, por cada predio: $ 68.29

b) Ëxpedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple
$44.81

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:
$ 138.62

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base

en planos catastrales existentes:

1.- De I a 1,000 metros cuadrados: $ 186'60

2.- De 1 ,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadradosro fracción exeedente', ," $ 7 '17

b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:
1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $ 323'20

2.- De rttás cle 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $491'46

3,- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $ 651 .58

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $ 819.85
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c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área

de catastro en predios rústicos, se .cob.rará.el importe conespondiente. -a 20

Veces la tarifa anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos

del personal técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $31,500 de valor: $ 719'91

b) De $31,500.01 a $1'050,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior, más el 2 al millar sobre el excedente a $32,550.00

c) De g1'0S0,000.01 a $5'250,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior más el 1 .6 al millar sobre el excedente a $1'050,000'00.

d) De 95'250,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso

anterior más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'250,000'00'

Vl. por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro: $ 185'97

Vll.- Por la elaboración de Planos:

a) Tratándose de cuentas prediales del sector urbano: $ 206.46

b) Tratándose de cuentas prediales del sector rústico y cuya

superficie sea meno r a diez hectáreas. $ 206'46

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días'

contados a partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del

recibo de pago correspondiente.
A soliðitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un plazo

no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente. _.

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificac¡ones, copias certjficadas o informes se

expidan por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte'

b) Las que cstén destinadas a exhibirse anie los Tribunales del

Trabajo, los Penales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden

penal y se expidan para eljuicio de amparo'

PODER
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c) Las que tengan por objeto probar hechos rela

demandas de indemnización civil pr:ovenientes de delito,
cionados con

GCtsTERNCI
DE JALTSCT d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean

' - solicitados por e'l acreedor alimentista: - -

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de

operaciones célebradas con la intervención de organismos públicos de

seguridad social, o la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la

Tierra, la Federación, Estado o Municipios.

CAPíTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Úucn
DERECHOS NO ESPEC¡FIGADOS

Artículo 77.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de deiechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. SE SUPRIME

II. SE SUPRIME

lll. Servicio de poda o tala de árboles'

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$ 360.93

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$ 360.93

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$ 449.15

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura,ogllu.uou uno

PODER
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Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

biànes, así como pala ta infraestructura de los servicios públicos instalados,
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previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a Particulares Para la poda o derribo de árboles, Previo
^r i,r. ,^:^:^¡^.o
til lvlLll lrvlylv.l¡, 355.01

PODER
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-dietamen foresta I de la dependencia resPectiva"d

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles,

las comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

V. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio'

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 78.- Los ingresos por concepto de accesorio_s derivados por la falta de"p;õH 
io= J"r".hós señalados en este Título de Derechos, son los que se

perciben por:

L Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

Artículo 7g.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 80.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que estaOlezcan tás ãisposiciones fiscales, del pago de los derechos' siempre

qr" no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 
10.00% a 30.00%

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lV, de

este ordenamientó, se sancionará de acuerdo con el reg:LaFnento,respectiVo Y:-'' ' ' '

con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento;

Artículo 81.- La tasa de recargos por falta de pggo oportuno de los çréditos

îir¿ärã, oãriuuãor páì ra r"rta crJpago de ros dcrcchos señarados en'et presente

título, será del 1% mensual.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos Pfra cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'
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la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el'Banco de México

Artieuto g3.: Los-gastosde ejecución y-de'embargo-derivados-por'{a-falta-'de "--^--- -

pago de los derechãs señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda
'Hltu-nicipat, 

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su

importe sea menor a una unidad de medida de actualizaciÓn general de la

..nugeográfica a que corresponda el Municipio'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin

que su importe sea menor a una unidad de medida de actualización general de

là zona geográfica a que corresponda el Municipio'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal,el5%;Y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excec'lerá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 unidades de medida de actualización general

vigente en el ¿iea geoö ráficaque corresponda al Municipio, por requ.erimientos

no satisfechos denìro ãe los piazos legaies, de cuyo posterior cumplimiento se

Jer¡ve el pago extemporáneode.prestaciones;fiscales..'. '---,-- -'- -"--- *.--'-
$ 3,399.24 a $ 3,569,18 "

b) Del importe de 45 unidades de medida de actualización general'

por diligencia áe ã*Oåtgo y por las de remoción del deudor como cleposiiario'

que impliquen extraccióñ de bienes' $ 5'044'16 a $ 5'353'82
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Todos los gastos de ejecución.serán. a cargo det contribuy-e=nfe, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los proced i m i entos- adm ini strativo s- d e^eiecucién- que -rea licen - las-- - --
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con
cobro de diversas contribuciones mun
establece el Código Fiscàl del Estado

el Ayuntamiento para la administración Y
icipales, se aplicará la tarifa que al efecto

rírulo QUINTo
PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 84.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TAR¡FAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio

privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 31.55 a $ 464-95

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado,

por metro cuadrado mensualmente, de: $ 57.05 a$ 426'18

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes

de dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$ 21 .39 a $ 100'90

lv. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anunclos

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $ 24.39 a $ 58.06

V. Arrendamiento de lnmuebles de tjurrtiliiÜ privaclo para anuncios

permanentes, por metro cUadrado, mensualrlletlte, cle$i 24'39 a $ 58'06

Arrendamiento de ¡nmuenles de dominio privado para diversos -'-"
$2,039.49 afi2,446.44

VI
eventos:

Vll. Arrendamiento de parques infantiles: $ 203.89 a $ 509.84

7T



GOBIERNO
DE JALTSCC

Artículo 85.- El importe de las rentas s de los ing resos por las..concesiones de -. , =-

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Mu nicipio de dominio Privado,

no especifi cados en el artículo anterior, será fijad o en los contratos resPectivos,

prevro âOuêrdo del ay¡untamiento yen k:s términos det artieuto-180-de- la-L-ey'de- ---"- --

Haciend a Municipal del Estado de JaliscoPODER.
LEGISLATIVO

sËeRrrnm.ía
ÐEt CÕNIGRËSO

Artículo 86.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la facultad

de äutorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artíc.ulos 65 y 74,

fracción lV, segundo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo

particular celebren los interesados.

Artículo 87.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

táËriàoo de acuärdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artículo 88.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dom¡n¡o privado, þagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bierres de dominio privado, cada vez

que se usen, 
"*."óto 

por niños menores de 12 años, los cuales quedan

exentos: $ 5'04

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales

que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por

cada uno: $ 105'99

Artículo 89.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

dát Municipio del dominio privado no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa apr:obacién por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 90.- La explotación de los basureros será qbjeto de concesión bajo

;;ãi; q* rrr.iibâ Ir¡uni"ipio, cumpliendo conJosrequisìtos previstos en las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables'
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SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO.PRIVADO

Artículo 91.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten lotes para uso a
- pefpetuidäd opa ia úSo têniBoral en los cementerios-mun icipates-de-dominì

privado para la construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En Primera clase: $ 376'22

b) En segunda clase: $ 255'90

c) En tercera clase: $ 134'55

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado:
a) En Primera clase: $ 210'03

b) En segunda clase: $ 161 '08

c) En tercera clase: $ 109'06

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas, en los cementerios municipales de dominio privado, y que decidan

traspasar el mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal,

cotr"spondan, como se señala en la fracción ll, de este artículo'

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En Primera clase: $ 34'59

b) En segunda clase: g 26.47

c) En tercera clase $ 18.25

para los efecit-rs cJe la aplicación de esta sccción, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:
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1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo

: por 1 metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo

por f metro-de ancho

SECCIóN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 92.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y.cambios

de domicilio de los mismos, por juego: $ 133'99

b) para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por

juego: $ 46'85

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $ 51'96

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:,
$ 46.87

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, clel registro civil,

cada una: $ 46'87

PODER
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f) Para reposición de licencias, por cada forma:

g) Para formas de defunción, por cada forma:

h) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $ 395'05

2.- Sociedad conYugal: $ 395'05

3.- Con separación de bienesi . ,' " . '$-395'05 "" '

Por las formas impresas derivadas deltrámite del divorcio administrativo:

i) Solicitud de divorcio: $ 141 '70
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2.- Acta de divorcio: $ 141'70

3. Para control-y'ejecuciÓn-de obra civiI (bitácora)¡ cada

forma: $ 85'65

j) Por las formas de la Dirección de Catastro Municipal:

1.- Formas de Aviso de Trasmisión de Dominio: $ 72'48

2.- Formas de Solicitud de Avalúos: $ 56'81

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una: $ 17.35 a $ 35'64

b) Escudos, cada uno: $ 35'64 a $ 6'1'14

c) Credenciales, cada una: $ 35'64

d) Números para casa, cada pieza $ 47 'BB

f) Fotografías para expedición de pasaportes: $ 89'70

En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de:

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio

que en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo g3.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por'día

PODER
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a) Camiones:

b) Automóviles: '

c) Motocicletas:

d) Otros:

$ 116'49

$ 14'24

$ z'to
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ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos pr:opiedad del Municipio, además de requerir.-li-c.en-cia-municipal,

causará u'n porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

.ltl. La extracción-de cantera, piedra'.común-y "piedra*para- fabrieaeión -d e*

cal, ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerir icencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valo r del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado,

concesión de servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro

acto productivo de la administración, según los contratos celebraclos por el

ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 67 de esta ley;

V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes

de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. por proporcionar información en documentos o elementos técnicos

a solicitudes de inîormación en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $ 1'00

b) Hoja certificada $ 27'00

c) Menroria USB de B gb: $ 93'78

d) lnformación en disco compacto(cD/DvD), por cada uno: $12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

; , rïrêrc¡";;;;; "n 
lor incisos anteriores,..el,,cobtlo..de los prqdu,ctos-.ser:á..-e[

! ' 
equivalente al precio de mercado que corresponda'

DeconformidadalaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoala' 
Információn Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la
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lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado

cumplirá, entre otras cosas, con lo.siguiente: , . ,--'; .=:-

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

pri me ras 20-ve i nte no te ndr"á,n-eosto alEuno para el*so licitante l -- - - -*- *

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar

fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la información de los solicitantes con alguna discapacidad no

tendrán costo alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información,

por lq que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío

mediante plataformas o medios digitales, incluido el correo

electrónico respecto cle los ctlales cle ninguna manerA Se cobrará el

cobro al efectuarse a través de dichos medios.

lX. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título se

cobrarán a precio de mercado que corresponda.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUGTOS DE CAPITAL

Artícu!o g4.- El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:

l. La amortizacióndel capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de capital ;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según rernate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública
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Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco

V. Otros productos de capital no especificados se cobran a precio de mercado
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que correspon

TITULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS
CAPíTULO PRIMERO

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORR¡ENTE

Artículo 95.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por:

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo g6.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo g7.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntãmente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando r" r"áliò"n en la cabecera municipal , el So/o sin que su

impofte sea menor a una unidad de medida de actualización general de la

zo'nageográfica a que corresponda el municipio'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el'B%,'sin

que su importe sea menor a una unidad de medida de actualizacion de la zona

geográfica a que corresponda el municipio'

ll. Por gastos de embargo:

7S

l. Recargos
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- Las diligencias de em.b-arg9, así como las de remoción del.deudof como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

alGuando-se realieen.an [a eabeçera munieipal, el59/o: y. - - '----' -'-----:.'-

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 unidades de medida de actualizacion general

vigente en el áiea geog ráfica que corresponda al Municipio, por requerimientos

no satisfechos dentro ãe los piazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se

derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 unidades de medida de actualización

general, por díligencia de embargo y por las de remoción del cleudor como

ãepositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sjdo conferidas

en vidud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipáles, se aplicarálatarifa que al efecto

establece el Código Fiscal del Estado

Artículo gg.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, irp*gu la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto "n 
äl aftículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

, Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

L por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conform

" atas oisposiciones'de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco: :: ' . " -

ll'SoninfraccionesalasLeyesFiscalesyreglamentosMunicipales,las
que a continuación se indican, sehalándose las sanciones correspondientes:
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merciales, indu

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen,

vendan o almacerren productos químicos, inflamables, corrosivos,

tóxicos o explosivos, de: $ 1,044'17 a $ 2,488'17

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, cle:

$ 369.09 a$ 1,742.22

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

$728.09a$2,094.50importe, de:

d) Por no conservar ala vista la licencia municipal, de:
$ 26.46 a $ 153.97

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la

Haciendã Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:
$57.04a$243.65

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y'servicioi de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10o/o a 30o/o

g) por trabajar el giro después del horario auforizado, sin el permiso

"orr""pãndiente, 
pór caOJtrora o fracción, de: $ 46.25 a $ 198.77

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoriclad

municipá¡, de: 5726'82 a $ 2,094'50

¡) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:
$ 400.59 a $ 1,150.25

j) por el uso indeb:ido de liceneia (domiciliodiferente o^actividades no

manifeétadas o sin autorización), de: $ 399.23 a $ 768.86

1.- En giros co
servicios, de:

siriales o oô þrestación de
$665.87a$2,094'50

PODER
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ft) por impedir que personal autorizaclo de la administración municipal

.-. realice lãbor,es de inspec.iOn y vigjlaneia-a?í-9orno de-superv'rsión:fisc3al' de: -

' $ 36-9.09 a $'1';14B''21 :'-': '' ':-'

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables' se

aplicará,la ind'er"rinizacion que marca la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos'
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m) por pre.sentar los avisos de baja o clausura del ç,stablecimiento o-

actividad, fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:
$ 159.58 a$229.39

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de 
- 
Jalisco las que a continuación se indican,

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior

,e 
"omót"n 

en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta

y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá

multa, de: $ 10,957'22 a$ 20,923'38

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo eétablezcan los reglamentos municipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará
$ 3,BBB.1B a $ 38,882.35con multa de:

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas

alcohólicas fuera del local del establecimiento se le sancionará con multa de:

$ 3,888.18 a $ 38,882.35

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de

los horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sancionará con multa de: $ 15,235.53 a$ 29,624'63

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

específióos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le

sahcionará con multa de: $ '15,235'53 a $ 29,624'63

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior

sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos

previstos en la misma LeY.

lV. Violaciones con relación a la malanza de ganado y rastro:

a) Por: la matânza.ctandeslina-deganado' aderná$-de- ç'uþrir't-qg de-rqç-h'gs 
'

resþectiíos, tambiéh cubrirán las sanciones penales, por cabeza: '- r: 'a;r'-! ::r-r:

$ 3,316.59

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del

decomiso correspondiente una multa, de: $ 1 ,757 .75 a $ 9,974.13
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c) Por matar más ganado..de| -qu-e-s.e-'autorce en,lQS p-gmisgs

correspondientes, por cabeza, de: $ 597'17 a $ 1,461.58

df Por falta de-resello; por cabèzã;da', '--9271.87 a'$ 2,588,14

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:
$ 1,752.88 a $ 8,308.48

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne.

0 Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad

del ganado que se sacrifique, de: $ 597'17a $ 3,340'74

g) por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios

de carné, de: $ 1,116'79 a $ 2,631.86

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo de:
$ 786,53 a$ 2,923.24

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del

Municipio y no tengan concesión del ayuntamiento, porcada díaque se haga

el acaireo,de: - $689'51 a$1'281'94

V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia

de construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:
$144.74a$269.16

, comercio, oficinas yb) Por no arreglar la fachada de casa habitación
factorías en zonas urbanizadas, por metrs cuadrado, de:

$144.04a$387.45

de
c) por tener en mar esta.dp,ra.b=anqqete !_e=ljo.ou,l=F# 

ãåie.fifi-ä1:i
âS' * ---- -' -

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el

libre tránsito de personas y vehículos, de: $ 99.90 a $ 405.80
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e) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier

objeto que impida el libre tránsito o. e-staçip-nAmlentg de-v9híç-¡'t-lo-s 9¡. las f, ,-

banquetas o en el arroyo de la calle, por metro cuadrado: $ 61 .12GCBTERNO
DE TALISCC
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f) Por -no obtener prwiamente'-el-pe+rpiso- respectivo,para realizar - -- -
cualquiera de las actividad
sancionará a los infracto
obligaciones eludidas;

es señaladas en los artículo s 44 al50 de esta leY, se

res con el importe de uno a tres tantos de las

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridãd, de: $ 642.39 a $ 1,150'25

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $200'83 a$542'46

i) por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del CÓdigo

Urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces la unidad

de medida de actualizaciónvigente en el área geográfica a que corresponda el

Municipio;

j) por infracciones relacionadas con el aseo público se sancionará con lo

que eétaOlezca el reglamento para la preservación del aseo público en el

Municipio $ 57'05 a $ 269'16

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$71.82 a $ 256.36

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones; asícomo la invasión de rampas en

las banquetas que obstruyen el paso a las personas'

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin

perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:
$144.73a$1,435.77

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de

Movilidad del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciongs.al..Bqndo-çl.e:ioJiç.itl'-'--.- '':
Buen Gobierno, sêrán äplicadas por los jueces municipales'de la'zotra H; :-;- ; .

correspondiente, o en su óaro, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta unidades de medida de actualización

vigentes en el Municipio o arresto hasta por 36 horas'
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b) Las infracciones. - erl_ , matpria de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad

del Estado de Jalisco y su reglamento.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal con el Poder Ejecutivo del Estado.

c) SE SUPRIME

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos
y por concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre

el monto de su sueldo, del: 10.00% a 30.00%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: S 144.74 a$ 1,046.22

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en

forma temporal o definitiva.

3.- Porfalta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
g 144.74 a$ 1,046.22

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos

del valor de los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos,

de: $ 144.74 afi 1,046.22

e) Por hoteles que realicen actividades distintas de las de su giro, de:

$205.92a$1,868.13

f) por permitir el acceso a menores de edad a lugares colrlo billares,

cines con funciones para adultos, por persona, de:
$ 136,59 a$ 1,265.47

g) Por el funcionam iento, de-apar:atos .de çonidç despuéq de

horas, en zonas habitaCionalesî db: ' $ 57';05 ä $ 132.54 -
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h) por permitir que transiten en la vía pública animales que no porten su

correspondiente placa o comprobante de vacunación:
1 . Ganado mayor, por cabeza, de: $ 31 '31 a $ 132'54
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2. Ganadomener, pot'-ç-a-b-e,za' de: $ 32'57 a $ 75'43

3. Caninos, por cada uno, de: $ 32.57 a $ 242'68

i) por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

p"rtun"ntemente o por talleres que Se instale,n en las mismas, según la

importancia de la zonaurbana de que se trate, diariamente, por metro cuadradc,

de $16'25a$136'23

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada,

se cobÏará una sanción del '10% al 30% sobre la garantía establecida en el

inciso c), de la fracción Vl, cJel artículo 6 de esta ley'

TARIFA

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua, los

usuarios pagarán a SAPASCO lo siguiente:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:
$136.59a$1,169.28

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de

$58.24a$281'61

c) por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente

1. Al ser detectados, de $ 166.98 a$1,297.51

$328.17a$2,598.862. Por reincidencia, de:

d) por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor', hortalizas

o en albercas sin autorización de SAPASCO de:
$ 143.69 a $ 1,311.09

e) por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

privadas, drenajes o sistemas de desagüe:

: : :- 1. Basura, escombrol,. el-sçl9l: P-?1??:r!e-,a3,etros- 
sçq¡i-eo-sì ', , -

' - ' airimalcs muertoo y'follejoe, o cualquiercltro tipo cle 
'hjeth, 

¡e: :-r¡- : rìì -::--

$ 548.58 a $ 1,358.30

PODEI{.
LEGISLATIVO

sEcReramín
T}ËL CONGRESO

2. Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o

peligro para la salud, de: $ 1,360'31 a $ 2,597'30
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3. Productos químicos, su_stancias i¡flgmaþl-es, e¡pfos.lvas,.

corrosivas, contaminantes, que entrañen peligro por si mismas, en conjunto

mezcladas o que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de

temperatur.a;dei, - $2,719.64-a$7.796.05

f) Por no cubrir los derechos de los servicios del agua por más de un

bimestre, se podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la cancelación de

las descargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que

originen lãs cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

acuerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por regula rización $ 1 ,035'41

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por pade

del usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, en cada ocasión, el usuario deberá cubrir el

importe de la regularización correspondiente, además de una sanción.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan

en peligio la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen

el aguã del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la unidad

de medida de actualizaciön vigente, de conformidad a los trabajos realizados y

la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en

su caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el

usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción

equivalenie de entie uno a cinco veces el valor diario de la unidad de medida

de actualizacion vigente en el Municipio, según la gravedad del caso'

PODER
LEGISLATIVO

SEGRËTARíA
ÞE[- eoruGRËS0

'ì

l
rì.

i) La tasa de recargos por la falta de pago oportuno de los servicios de

agua potable alcantarillado, drenaje;y g-a1le3mie¡lq',199 U-q.Valio--q.-p?.gar-arÌ a.- '- ' 
.

SAPASCO el 1% ménsuá|.

Vlll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil

del Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto

86



GOBIERNO
DE JALISCO

de las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de

la propia Ley y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

PODER
LEGISLATIVO

sEcRsrnnln
ÞËL C0NGR.ËSO

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetros: $ 126'05

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro. $ 126.05

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: $ 183'52

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado conro exclusivo:
$ 145.65

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente,
cuando se sorprenda en flagrancia al infractor: $ 308'92

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía

pública, sin la autorización de la autoridad municipal correspondiente $ 183.52

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con materialde obra de construcción, botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes: $ 308'92

Artículo gg.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal en vigor, se les

sancionará con una multa, de: $ 694'40 a $ 3,338'62

Artículo 100.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos .

sanitarios; de 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el Municipio.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la

ley; de 20 a 5,000 d.íasdç--gal.?tjp-.üLnipo-yjggntq-91-e+iVuçtie-10i9--.--..--:-- ---, ., - : .

:

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales

establecidos en la ley; De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el

Municipio.

87



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DE¡. COhIGR.ËSO

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 días de

salario mínimo vigente en.el [/unicipþ. , , .

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a
51000 díasde salar,io-mínimo vigente en el Municipio-

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; De 20 a
5,000 días de salario mínimo vigente en el Municipio.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las

normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:
De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el Municipio.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con

residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del

Estado y en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; De 20

a5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud
pública o aquellos que despidan olores desagradables: De 5,001 a 10,000 días

de salario mínimo vigente en el Municipio.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir
con la normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente
en el Municipio.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 días

de salario mínimo vigente en el Municipio.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios

destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental,
áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de cr¡nservación ecológica y

otros lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo

vigente en el Municipio.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos

o de manejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 días de

salario mínimo vigente en el Municipio.

n) Por el confiqamiento o depósito final de residuos enestado líquido o

con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas; De 10,001 a 15,000 días de

salario mínimo vigente en el Municipio'
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o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin

cumplir con las disposiciones que establgcen las ¡or.mas oJiqiales pe¡ica¡as y .

las normas ambientales estatales en esta materia: de 10,001 a 15,000 días de

salario mínimo vigente en el municipio.

PODER.
LEGISLA.TIVO

sËcReranía
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p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el pertniso

delas autoridades competentes; De 15,001 a 20,000 días de salario mínimo
vigente en el municipio.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a
cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001

a 20,000 días de salario mínimo vigente en el municipio'

Artículo 101.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

aftículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con

una multa, de: $ 99'90 a $ 1,227 '74

CAPíTULO SEGUNDO
APROVECHAM¡ENTOS DE CAPITAL

Artículo 102- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

los que el municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados

Artículo 103.- Cuando se concedan plazos para cubrir cr:éditos fiscales

derivados po r la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

. latasa de interés será el costo porcentual promeQ

anterior, que cJetermine el Bancb'de México' ':
ip (C.P.P.),. del mes inmediato

ríTULo sÉpr¡uo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERV¡CIOS

cAPíTr.f Lo Úru¡co
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INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIGIOS DE
oRGA_N ISMOS PARAM U N lcl PAIES

Antículo 104.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios;'de los -r.ecursos-ptopios que obtienen- las diversas 'entidades que ---- - -

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en

establecimientos del Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPITULO PRIMERO
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Antículo 105.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.

Antículo 106.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 107.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

Fondos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

.- -- -- tÛu t-o- tlovr ru o
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNAGIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 108.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se perciben Por:
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l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;
ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así

nati{úcibies o-pafticularès a favor del Municipiôi
lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;
lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificas.

rírulo DÉctMo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANC¡AMIENTOS

Artículo 109.- Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación
de empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipíos

ARTICU LCIS TRANSITORIOS

FR.IMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos
traslativos de dominio de regularizaciones de la (CORETT) ahora lnstituto
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y del FANAR, el avalúo a que se refiere
el artículo 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81

fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la
Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reg lamentos correspond ientes.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiiiarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores

- unitarios" aprobados p^or--e| H.- -C,gngfesg del E_stado de Jalisco en el último

ejercicio fiscal. A falta de éstos, se
vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

prorrogará la aplicación de los

eUlNTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Esiado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites
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mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

'5;EXfO,-..Un+'.vez.={ue.'el:;fiyUntarnlento reciba las tarifâs y apruebe laS

propuestas de tarifas por parte de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua

Potable, Alcantar:illado y Saneamiento del Municipio para el ejercicio fiscal
2026, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el

presente decreto de conformidad al artículo 101 bis de la Ley dpl Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios , para iniciar el proceso legislativo respectivo
y puedan ser integradas en su Ley de lngresos 2026.

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley del Agua
para el Estado y sus Municipios, referentes al proceso de aprobación de las

tarifas aplicables a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento
del municipio se tendrán como vigentes las correspondientes al último ejercicio
fiscal en que fueron debidamente aprobadas.

Anexos.
FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios)

(PESoS)

C.. eontribucìones
de Mejoras

$
815,160.00

$
898,713.90

$
855,918.00 990,832.07

$
943,649.60

$
$

1,040,373.6
B

B. Cuotas y
Aportaciones de Seguridad

$
8,906,454.0

0
A. lmpuestos

$
I,819,365.5

4

$
9,351,776.7

0

$
10,825,850.

50

$
10,310,333.

81

$
11,367,143

03

1, lngresos de Libre
Disposición
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+
J+K+L)

$
96,835,022

55

$
92,223,83'l

00

$
106,760,612

.36

$
101,676,773

.68

$
117,703,575

.13

$
112,098,642

.98

(de
iniciativa
de Ley)

2026

Año en
Guestión

Concepto (b) 20282027 20302029 2030

(crFRAS NOMINALES)

Proyecciones de lngresos - LDF
MUNICIPIO DE COLOTLAN, JALISCO
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2. lngresos derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago dp RecursgS 1je,

Libre Disoosición

Datos lnföträativos'- '- "

ö
160,7s9,048

.50

$
153,103,855

.72

ü
1 45,81 3,'1 95

.92

$
138,869,710

.40

$
132,256,867

.05

$
125,958,921

.00

4. Total de lngresos
Proyectados (4=1+2+31

A. lngresos
Derivados de
F¡nanciamientos

$$$$$$3. lngresos Derivados
de Financiamientos (3=A)

E. Otras
Transferencias Federales
Etiquetadas

$
2,918,210.4

1

$
2.,807,819.4

4

$
2,674,113.7

5

$
2,425,500.0

0

I

$
2,546,775.0

0

$
2,310,000.0

0

D. Transferencias,
Subsidios y Subvenciones, Y
Pensiones y Jubilaciones

C. Fondos Distintos
de Aportaciones

$$ô

I$$B. Convenios

$
40,107,262.

97

$
36,378,469.

8't

$
38,197,393

30

s
32,996,344.

50

$
34,646,1ô1

73

$
31,425,090.

00
A. Aportaciones

$
43,055,473.

3B

$
41,005,212.

l1+

$
39,052,583

56

$
37,192,936.

73

$
35,421,844.

50

$
33,735,090.

00

2, Transferencias
Federales Etiquetadas
l2=A+B+C+D+E)

$
1,215,506.2

Ã

$
1,157,625.0

0

$
1,'102,500.0

0

$
r,050,000.0

0

a

1,000,000.0
0

L. Otros lngresos
de Libre Disposición

K. Convenios

J. Transferencias

l. lncentivos
Derivados de la
Colaboración Fiscal

$
74,800,008.

61

$
71,238,103

44

$
67,845,812.

BO

$
64;6',l5,059

B1

$
61 ,538,1 52

20

$
58,607,764.

00
H. Participaciones

G. lngresos Por
Ventas de Bienes y
Servicios

$
16,954,992

15

$
16,147,611

57

$
15,378,677

69

$
14,646,359.

70

$
13,948,914.

00

$
13,284,680

00

F. Aprovechamiento

ô

2,447,249.4.B
$

2,330,,713.7-9"
$

2,219,727.4
,'2--

$
2,114,Q_29.1-- .1"'"---

$
2,013,3582

,'0' "..',
$

1,917484.0,
""-û'''

,E.. Productos ..

$
I,817,526.6

2

$
s,350,025.3

o

$
8,904,786.0

5

$
8,480,748.6

2

$
8,076,903.4

5

$
7,692,289.0

0
D. Derechos

ù
1,276,281 .5

o
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CORTFìqNO

PODER
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t'

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(1

K

1. lngresos de Libre
Dispos¡ción

=A+B+C+ D+E+F+ G+ H+l+J+
+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de Seguridad
Social

C. Contribucione
s de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechami
entos

G. lngresos por
Ventas de Bienes y
Servicios

H. Participacion
es

l. lncentivos
Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencia

K. Convenios

L. Otros
lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias
Federales Etiquetadas
(2=A+B+C+D+E)

$
63,623,653.
46

$
6,557,364.1
ó

$
57,500,259.
70

$
8,025,470.7
o

ô

64,926,495.
50

$
7,588,809.9
0

s
84,451,648.2
B

$
7,775,718.43

$
76,257,666.3
5

$
8,057,621.94

$
43,965,910.
B1

$
6,873,048.0
2

$
351,472,00

$
2,560,420.0
3

$
1,334,427.3
3

ù
12,114,020.
94

$
15,000.00

$
3,643,685.7
0
ôI

3,845,959.0
6

$
1,427,482.7
0

$
1,258,395.0
7

$
3,354,717.3
b

$
2,245,265,7
2

ù
5,577,412.0
0

$
791,812.00

$
4,420,991.37

$
3,161,273.52

$
15,654,050.9
I

$
1 1S,41 3.08

$
4,062,335.47

$
3,148,575.29

882,205.60

$
2,323,80A.2
ô

$
s34,724.27

$
339,919.00

$
33,494,419
23

$

$
39,952,042.
5B

40,542,661
$

44,901,895
45

It

52,647,801.9
7

$
s9,987,514.9
7

$

45

ù
680.'131.93

$
73,774.52

$
23,960,498
08

$
23,175,987
69

$
27,447,596.
14

$
28,559,947.0
o

$
30,503,707.7
4

$
19,647,628.
61

202220212020Goncepto (b)

Año del
Ejercicio

Vígente 2 (

JULIO
202s1

20242023

94



GOBTE{qNJO
:,'. þþ IALTSCC

PODET{
LEGISLATIVO

SECRETARíA
E}ËL C@NGR.ESO

A. Aportaciones

B.' Convènios,.

C. Fondos
Distintos de Aportaciones

D. Transferencia
s, Subsidios y .

Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

E. Otras
Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados $
de Financiamientos (3=A)

A. lngresos Derivados de
Financiamientos ,

4. Total de Resultados
de lngresos (4='l+2+31

$
22
OB

760,498
$

22,975,987
69

$
24,576,771
90

$
670,824.24

$
2,200,000.0
0

$
28,359,S47.0
o

$
28,503,707.7
4

$
19,647,628
6l

$
1,200,000.0
0

$
200,000.00 200,000.00

$
2,000,000.00

$
106,761,374.
09

{
I

87,584,151
54

llì

80,676,247
39

$

$
92,374,091
64

$

$
113,011,595.
37

$
63,613,539
42

$$$

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de
Financiamienios con
Fuente de Pago de
Recursos de Libre
Disposición
2. lngresos derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Transferencias Federales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de
Financiamiento(3=1+
2)

95



GCBTER}JO
DE jALrsCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DEL GONGR.ESO

NÚE'ñtr

$HpËg{mËNc

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO,2SDE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERI Ávrm ToNANTZIN ELUSAY CÁNPrruNS
tr¡ÉrupezG

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Colotlán, Jalisco, para el ejercicio 2026.


